
Jurisprudencia de la Dirección 
-de los Registros y del Notariado 

:PROHIBICIÓN .DE ENAJENAR. EN UN RECURSO GUBERNATIVO NI ES PO­

SIBLE HACER DECLARACIONES RESPECTO AL ALCANCE DE LA VOLUNTAD 

DEL TESTADOR, NI HA DEBIDO EX:\1\IINARSE LA CUESTIÓN DE. L<\ VA­

LIDEZ O KULIDAD DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR SOBHE LA BASE 

DE LA HIPOTÉTICA FII\',\LI.DAD PERSEGUIDA POR EL TESTADOR. LAS 

ADJUDICACIONES QUE Ho\GAN LOS HEREDEROS EN PLENO DOMINIO, 

SIN TENER EN CUENTA LAS,LIMITACIONES QUE PARA ÉSTE SE CONSIG­

NEN EN EL TESTAMENTO, NO PUEDEN SER INSCRITAS, SIK PERJUICIO 

DEL DERECHO DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES. 

Resolución de 14 de Octubre de 1932. (Gaceta de 15 de Noviembre 

de 1932.) 

lEn el resta,mento otorgado por D. 'Miguel Fontanilles Domin­
·go, vecino de Reus, después de varios legad:os, dispuso del resto 
-de su herencia y de la de su esposa, nombrando por usus herede­
ros universales a sus albaceas Pablo Prats Miguel y !María C.il lEs­
coda, en -partes y proporciones iguales entre ellos y a sus .libres vo­
·luntades, pero impone a sus dichos herederos la condición de que 
durante .treinta años, a contar d:el fallecimiento del restador, no po­
drán vender las fincas que integran dicha herencia, y durante di-

-cho término solamente podrán sus dichos herederos peróbir ·los 
·frutos y rentas que pr-oduzcan dichos !bienes y derechos¡ y hace esta 
institución de herederos en ·agradecimiento a los buenos cuidados 
y delicados servicios que prestaron a su dicha esposa y con la 
,-condición de que dichos consortes han de continuar al servicio del 
.testador hasta el día de su fallecimiento)>. 
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También el testador, y para el caso de que un su hermano con­
tinúe en e'l estado de imbecilidad en que se halla, le da por tutor 
al dicho albacea y heredero Pablo Prats Miguel. 

Los mencionados !herederos otorgaron ante el Notario D. José 
Faura Bordas, en 4 de Febrero de 1930, escritura de manifestación 
elle herencia, en .]a cual, desp11és de describir los bienes heredita­
rios y de aceptar ,]a \herencia, manifestaron : que prometen cum­
plir el deseo delltestador y conservar las fincas de la herencia, y al 
hacer efectivos ·los crédi1tos inventariados, los invertirán en adqui­
sición de frncas que acrecienten. e·l patrimonio familiar, en el que 
conservarán .]a memoria del bienhechor, pero de acuerdo con el 
Derecho romano, vigente en Cataluña, y por no haber persona 
por cuya consideración se dispuso, no califican la prohibición de 
vendler contenida en la cláusula hereditaria sino como una recomen­
dación del testador, sin alcance ni trascendencia jurídica, por ~o 

que su¡plican se insc6ban los bienes ¡por mitad y ¡pro indiviso, li­
bres de tal prohibición, a favor de ·los otorgantes. 

!El Registrador de la Propiedad: de Reus denegó la inscripción, 
según nota que dice: ((No admitida la i'nscripción de la precedente 
escritura de manifestación de lherenc1a en .los términos soliótados 
en el número segundo de su otorgamiento ¡por los herederos D. Pa­
blo Prats Miguel y D.a María Gil !Escoda, porque resultando de .la 
institución de herederos universales hecha a su favor por D. l\1i-­
guel Fontanilles y Domingo, en su testamento de 6 de Abril de 
1926, otorgado anote el Notario de Reus n. Francisco Sastres y 
Gil-y 'bajo el 1cua1 muriera-, impuesta a los mismos ula condi­
ción de que durante treinta años, a contar del fallecimiento del tes­
tador, no podrán vender las fincas y diereohos que integran d:cha 
herencia, y durante dicho términ-o solamente podrán sus dichos he-­
rederos percibir -los frutos y .rentas que produzcan dichos bienes y 
derechos)), carecen en a'bsoluto de .facul-tad dic'hos herederos vo­
luntari.os, siern¡pre, y a mayor abundamiento una vez aceptada la 
·herencia, número primero del otorgamiento de la escritura, para 
cambia-r la naturaleza de la condición, que textualmente es pre­
ceptiva en el orden ·prohibitivo, y que la pretenden alterar los he-: 
rederos, convir-tiéndola en una simple recomendación. Y, estimán-_­
dose corno defecto ·insubsanahle esta declaración de los otorgantes 
como conllraria a lo ordenado por el testador-que es la única ley· 
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en esta sucesión y con indudable fue-rza de obligar-no procede 
por diclho tÍ•tulo practicar operación alguna ni aun extender anota­

. ción, aunque se ·hubiera solicitado.-Reus, 26 de Enero de 193I .n 

El Presidente de la Audiencia, en el recurso interpuesto por el 
Notario, confirmó la nota del ·Registradior, y ·la Dirección general 
confinma el a·uto apelado con .Jos siguientes fu-ndamentos ·legales: 

IEI recurso de que se 1trata 'ha sido mal planteado y fundamenta­
do, puesto que si, como afirma el auto, no es posible en este pro­
cedimiento gubernativo .hacer declaraciones respecto a-1 alcance de' 
.]a voluntad del testad:or y, como :acertadamente advierte el Nota­
rio apelante, el problema es realmente de límites entre la jurisdicción 
contenciosa y la vo.Juntaria a que pertenece el procedimiento hipo­
tecario, no debió en modo alguno examina·rse en aquél ·la cuestión 
de ·Ja va·Jidez o nulidad de .Ja prohibición de enajenar, discutida so­
bre la base J:e la !hipotética fi·na.lidad perseguida por el ·testador al 
establecerla o de la existencia de persona favorecida por ella. 

Así como los ·Registradores, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 18 de la ley, no tienen facultad para discutir lé). validez del con­
tenido de los asientos del Registro y, por tanto, de las .]imitacio­
nes que en ellos se consignen respecto al derecho inscripto, puesto 
que ·los asientos ya practicados quedan al amparo de los Tribuna­
les y surten todos sus efectos en cuanto a tercero mientras aquéllos 
no declaren su nulidad; razón por la que, en tanto esto no ocu­
rra, los Registradores ihan de .reputarlos válidos y subsistentes, sin 
poder prescindir de su contenido al calificar nuevos títulos de trans­
ferencia o gravamen d:el deredw a que se refieran, para transcribir 
en Jos nuevos asientos que motiven los derechos o las lim ·raciones 
que COiH:fda y determinadamente resulten de a·quéllos--doctrina 
reiterad-ísima de este Cent·ro directrvo en mu·ltitud de resolucio­
nes, ya que desde la de I~ de Noviembre de 1R¡6, en que se d:iS­
cu•tía, como ahora, la validez de una prohibición de enajenar por 
aplicación, al caso del recurso, de -la ley 1r4, párrafo T4 del 11-
bro XXX del 'Digesto Justinianeo--; del mismo modo, los Regis­
tradores no pued:t:n prescindir del contenido jurídico de los títulos 
de .transferencia no inscritos ·que se presenten a registro, n, de­
termi-nar su alcance, aun en 'la •hipótesis de que ese contenido pu­
drera, al ser discutible, signrficar una limitación nula, por con-
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·t·raria a las leyes, con tal que, en uso de su facu1 1tad cali·ficadora, y 
siempre bajo su responsabilidad, estimen .]o contrario. 

1En efecto: obligados los Registradores en nuestro sistema, como 
consecuencia del ·prinópio de legalidad que le inspira, a examinar 
ampliamente ta·n-to 'la forma de ,lo _que algún .ilustre hipotecarista 
ha denominado .Ja prueba documental, esto es, la legalidad de las 
formas extrínsecas de las escrituras, como su contenido jurídico, en 
acatamiento a lo dispuesto en los artículos 9·0 de la ley y de su 
concordante el 61 elle! Reglamento, ·han de dar a conocer suficiente­
mente en la inscripción, y bajo ¡pena de nulidad, la «extensiónn 
de'! derecho cuya .inscripción se pida, haciendo mención circuns­
tanciada y ·fiel de todo lo que, según el título, determine al mismo 
<iereüho o 1 imite ,Ja facultad de dlisponer del adquirente, cual las pro-

. 'hibiciones de enajenar, sean -legales, judiciales o con·vencionales, 
bien consten ya en el Registro o bien solamente en el título traslati­
vo de dominio o en otros documentos complementarios de éste. 

Por ültimo, y a es~e respecto, si bien las escrituras partlCrona­
les o de manifestación de herencia, acompañadas del testamento 
correspondiente, constituyen un título inscribible con arreglo al 
artícu'lo 3.0 de la ley, por crear un estadio de derecho nac:do del cum­
plimiento dado a ·]a voluntad del,testador, no es menos cierto que, 
según Ja doctrina del Tribuna.] Supremo y de esta misma Direc­
ción, no es lícito apartarse en e'llas del sentido lite·ral de las disposi­
ciones testamentarias, ya ·que, en efecto, así deben entenderse éstas, 
si no aparece que Jué otra la voluntad\ del testador; ·que aun en el 
su¡puesto de que alguna cláusula adolezca de falta de cla,ridad, en 
tanto las ¡partes interesadas no la im¡pugnen en el correspondiente 
juicio declarativo y en méritos de ~ste se..'1 revisada, ha de surtir efec~ 
tos legales, no pudiendo, mientras tanto, inscribirse en el RegistJro 
derechos que a¡parecen confusos y oscuros; que las adjudicaciones 
hechas en pleno dominio, sin las limitaciones consignadas en el tes­
tamento, no pueden ser inscritas, sin perjuicio deldered10 que com­
pete a 'los adjudicatarios para acudir ante los Tr.ibunales, si así les 
conviniese, a fin de obtener una declaración que, con mayores ele­
mentos d:e juicio, pueda fijar el alcance de las mismas, y que para 
prevenir e.\ caso de que -pudiera promoverse dicho juicio, es indis­
pensable que en la inscripción se consignen las circunstancias de 
la transmisión hereditaria de que se trata, insertándose literalmente 
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·la cláusula que la origina, .tanrto más cuanto que, por lo dispuesto 
en el párrafo segundo de'! a·rtículo 23 de la ley, dicha inscripción 
no puede ·perjudiicar a tercero ·hasta que transcurran dos años desde 
la .fecha de .la p1isma. 

VENTA COMO LIBRES DE BIENES GRAVADOS CON CO:-JDICIÓN RESOLUTO­

RIA PARA EL CASO DE SUSTITUCIÓN EN CATALUÑA. PUEDE HACERLA 

EL HEREDERO GRAVADO PARA CUBRIR SU LEGÍTIMA, PERO PRECISAN­

DO ANTES, MEDIANTE LA NECESARIA LIQUIDACIÓN CON GARANTÍA E 

INTERVENCIÓN .DE TODOS LOS INTERESADOS, LA CANTIDAD QUE A 

CADA CONCEPTO HA DE ATRIBUIRSE, SIN LO CUAL NO ES POSIBLE INS­

CRIBIR LA VENTA, Cm!O LIBRE DE TAL CONDICIÓN, DE FINCA POR 

ELLA AfECTADA EN EL REGISTRO, A PRETEXTO DE APLICAR EL PRE­

CIO AL PAGO A CUENTA DE LA LEGÍTIMA DE DICHO HEREDERO. 

ResoZ.u.ciórn de 19 de O.ctub·re de I 932. (Gaceta de I 7 de N ov·iembTe 
de I9J2.) 

El Notario die Villafranca del Panadés, D. José Ignacio Melo 
Tormo, autorizó escritura por la cual D. Juan Figueras Beltrán ven­
día una finca que ·ha•bía adquirido por 'herencia de su padre con 
condición resolutoria para el caso de fallecer sin algún hijo que lle­
gase a la edad de rtestar, venta que efectua1ba como libre de dicha 
condición paTa aplicar el precio al -pago a cuen~a de su ·legítima pa·· 
terna, y que si bien se mencionaban en el Registro unos derechos 
.legitima.rios, :Jos declaraba pagados, y que aporta-ría Jos documen­
tos necesa r.ios para que la ·men<.:ión se cancelase. 

El Registrador de .Ja Propiedad de diclho Villafranca del Pana­
dés "inscribió el documento citado dejando a sa'lvo el derecho de 'los 
legit-imarios y sulbsistente la condición resolutoria que se relaciona 
en el documenrto, por no ser éste 'bastante para extinguirla, fa.lta 
subsanable)). 

lEn el recu-rso inter·puesto ·por el Notario, el Presidente die ·la Au­
diencia confirmó 1a nota del 'Registrador, y la Dirección general 
confirma el auto apelado con las siguientes consideraciones y con 
vista de las sentencias del Tribuna! Supremo de. 16 de Diciembre 
de 1903 y I .o de Marzo de 1904 y las resoluciones die la Dirección 

4 
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general de 10 de Diciembre de 1906, 13 de Octubre de 1909, 5 de 
Diciembre de 1910 y 17 de Julio de 191 r : 

Tal como se plantea, y con los elementos de juicio aportados, 
la cuest.ión a resolver en el presen1e recurso, sobre la. base d:e que es 
aplicable al caso la legislación especial que sobre la materia rige en 
Cataluña, consiste en determinar si el vendedor pudo o no 
aplicar el precio de la finca. yendida a\ pago a cuenta de su legítima 
paterna, transmitiéndola, en ieaso afirmativo, como libre de la con­
dición ·resolutoria ·impuesta en el .testamen•to. 

lEs indudable el derecho del heredero gravado de restitución para 
vender como libres los bienes de la herencia bastantes a hacerse pago 
de su 1Jegítima, sin perjuicio del deredho de sus colegitimarios a 
promover el j·uicio de testamentaría o de reclamar en· el declarativo 
correspondiente .el suplemento de su legítima, si con ~as enajena­
ciones se considerasen perjudilca<l!os ; no siendo obstáculo para ello 
las condiciones que el testador !haya podido imponer al !heredero, 
en cuanto se refieran a los bienes necesa.rios· para constituir a4úel1a 
su cuota legitimaria, sobre ·la cua'l no puede establecerse limitación 
a·lguna. 

No obstante ~o expuesto, desde el :momento que el heredero 
recibe como libTe por su 1legítima una porción del caudal, quedando 
sujeto lo restante a una condlición, importa precisar, a los efectos 
del Registro al menos, la cantidad que a cada concepto atnbuye, 
y faltando en este c..1.so es.c'l determinación-puesto ·que no se dice ni 
aproximadamente a ·lo .que asciende o puede ascender la legítima-, 
no es procedente la inscri¡pción en la forma que se ¡pretende, ya 
que ello implicaría 1a absoluta li'bentad en e1J •heredero para vender 
cuantos bienes estimase conveniente, a 1!0 que no puede llegar aque­
·lla limitada fa1eullad de detracóón de una porción• de .la masa he­
reditaria. 

lEn su consecuencia, tanto la sentencia como las resoluciones ci­
tadas (e igualmente las resoluciones que ·han tenido por motivación 
el pago de deudas, d:e 30 de Abr.il de 1904, 20 de Noviembre de 
1go6 y 30 de 1Dic:embre de 1910) han ·partido siempre de la base 
de la fijación de •las cantidades a que se pretendía hacer el pago 
con el producto de 1a venta de los bien·es, cump¡liendlo con ello la 
institución del Regist·ro su fin primordial y 'básico de procurar el 
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cumplimiento normal del Derecho, in.s¡pirándose en el princi¡pio de 
·legalidad. 

ALBACEA. Sus FACULTADES. DEL CONTENIDO .DE LA CLÁUSULA TESTA­

MENTARIA EN LA QUE SE FACULTA AL ALBACEA PARA EL PAGO DE LE­

GADOS, PARTE PIADOSA, LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE COBROS 

Y PAGOS, LA CONSTITUCIÓN DE LOS USUFRUCTOS EN VALORES PÚ­

BLICOS O EN INi'IIUEBLES, A SU VOLUNTAD, AUTORIZ.ÁNDOLE PARA 

DISPONER DE LOS BIENES .DE LA HERENCIA DE CUALQUIER CLASE, 

RESULTA EVIDENTE LA INTENCIÓN DE LA TESTADORA DE FACULTARLE 

TAMBIÉN PARA CONSE:\'TIR EN LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA. 

Resolución de 25 de OctubTe de I!)J2. (Gaceta de 19 de _Nmnembre 

de 1932.) 

tEl Registrador de la Propiedad de Arcos de ·la Frontera dene­
gó ila cancelación de hipoteca que se solici~aba en escritura otorgada 
en 19 de Mayo d:e 1930, ante el Notario de Sevilla D. FranciS<"o 
~.'!onedero Ruiz, por la cual D. José Monge Berna!, como albacea 
testamentario y administrador de ·los !bienes de D.a Dolores More­
no Romano, con la amplitud de facultades arriba consignadas, otor­
gaba carta de pago y cancelaba ·la constituída sobre una finca, ((por­
que el señor albacea com¡pareciente no está facultado para consentlf­
la, defecto, al parecer, insubsanahle». 

El Presidente dle 1\a Audiencia, en• el recurso interpuesto por el 
Notario, confirmó .la nota del Registrador, sin hacer expresa de­
t:'laraóón d:e. qüc la escriwra se 'hallaba o no b1ien extendida, y la 
Dirección general, teniendo en cuen·ta, entre otras disposiciones 
legales, el artículo 121 del Reglamento Hipotecario y las Resolucio­
nes de 3 de, Mayo de 1902 y 27 de Septiembre de 1924, revoca el 
auto presidencial y declara bien extendí·da la escritura, fundame:-1-
tándo!o así : 

La cuestión formal que el recurrente plantea, derivada de la 
confirmación por el auto presidencial de la nota del Registrador no 
admitiendo la cancelación que se SO'licitaba, sin 1hacer declaración al­
guna respecto a la ·escritura, en consonancia con la súpl·ica de su 
escri1to i·niciatl, no puede tener en manera alguna el alcance que 
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se pretende, ya qut: la declaración dJe que .\a escritura no se halla­
ba extendida con ar.reg.lo a tlas formalidades y prescripdiones lega­
les se deduce necesar.iamente de la no admisión, confirmada por el 
auto de •la cancelación pedida, por ·interpretación .racional, a con­
trario sensu, del último párrafo elle! aPtículo 12 I del Reglamento 
citado. 

Respecto al fondo del asunto, que la representación provisional 
de la herencia o de la personrulidad del cruusante de ·la misma pue~ 

de refundirse, y de hecho se refunde, en el testamento origen de este 
recurso en la persona d:el albacea, en amplia concepción del alba­
ceazgo, que, en geneml, debe sujetar su mayor o menor extensión 
a las facultades concedidas por el testador-nervio de la cuestión a 
examinar-, puesto que no se puede tener en cuenta .la naturaleza 
esp_ecia•l de estos mandatos, con mi·ras al contrato singularísimo del 
mismo nombre ni a las disposiciones prura el mismo establecidas, 
sólo congruentes con la índole y naturaleza de las con.venciones 
a que didho contrato se refiere. 

Sin desconocer que 1\a cancelación es un acto de desprendimien­
to de derechos que equiva·le a la enajenación, y que son muchas 
,Jas ocasiones en que una persona autorizada para recibir pagos no 
puede extingu·ir hipotecar.iamente ,¡a ·garantía de la deuda corres­
pondiente; teniendo en· cuenta que la testadlora doña Dolores lVIo­
reno .Romano encomienda a su albacea 1D. José Monge Berna! el 
cumplimiento de 1la par.te piadosa y el pago de los legados, la reali­
zadión de toda dase de cobros y pagos y la constitución de los usu­
fructos en valores públicos o en inmuebles, a su voluntad, autori­
zándole para disponer de los bienes de la herencia de cualquier 
clase, es eviden,te ·que la de la testadora ha sido facultar a su alba­
cea pa·ra consent.ir en la cancelación discutida, si 'Jo creía preciso 
para cump'lir la gestión que le encomendaba, que debía ·llevar a 
cabo como si la realizase su propia personalidad. 

Por último, sin disponer de metálico suficiente no sería ¡posi­
ble el cumpli,miento de 1la voluntad de ·la testadora; que al estar 
autorizado el a1llbacea para rea,lizar toda clase de cobros, es indu­
dable ·que lo está ·implícitamente para expedir recibos y car.tas de 
pago de aquellas canotidad'es que Teóbiese ; que al uso de las fa­
cultades del albacea no puede ponerse otro límite que el que se 
·haya puesto en el testamento, y que de .haber sido precisa la de-
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terminación dt~l empleo de ·la cantidad cobrada, en relación con 
,Jos fines expresados por •la causante, aun habiéndole relevado ésta 
de ·la obligación de rendi·r cuentas a personas o Autoridades de 
clase alguna, no sería pertinente hacerlo en una escritura cance­
.Jator.ia.ll 

VENTA COMO LIBRES DE BIENES GRAVADOS CON CONDICIÓN RESOLU­

TORIA PARA EL CASO DE SUSTITUCIÓN EN CATALUÑA. PUEDE HA­

CERLA EL HEREDERO GRAVADO PARA CUBRIR SU LEGÍTIMA CUANDO, 

COMO EN EL CASO PRESENTE, TIENE FIJADA POR EL TESTADOR CO­

MO DERECHOS LEGITIMARIOS LA SUMA DE 35.000 PESETAS, SE ALE­

GA HABER DETRAÍDO PARA SU PAGO SÓLO LA CANTIDAD .DE 8.027 
PESETAS Y VENDE POR V.-\LOR DE 4·837,50 PESETAS, CON LQ QUE NO 

SE CUBRE, NI CON MUCHO, AQUELLA PRIMEP..A CANTIDAD. !ESTIMA­

CIÓN DEL AUTOCONTRATO. 

Resolución de 3 de N oviem,bre de r 932. (Gaceta de 20 de N oviem­
bre de 1932 (r). 

El Notario de Villafranca del Panadés, D. Sebastián Parés y 
1Goncer, autorizó una escritura en la que D. Juan Figueras y Ber­
trán expuso que al fallecer su padre, D. 1Magín Figueras, había le­
gado en su testamento a sus !hijos, 'D. Ambrosio y doña Eh·ira, la 
cantidad de 20.000 pesetas a cada uno de ellos por sus derechos 
.legitimarios pwternos, y ordenó ,Ja cláusu•la ,hereditaria de sustitu­
ción para el caso de fallecer su .hrijo, el citado D. Juan, y para el 
caso die que -no fuese heredero. ceo si~n<lolo, fa.J!ec!ese sin hijos, unu 
o más, o con .ta-les, ninguno de .los cuales al tiempo de su muerte 
o después alcanzase la edad de la pubertad, únicamente podrá diS­
poner de .]a cantidad de Js.ooo pesetas, ·que le servirán en comple­
to pago de todos sus derechos legitimarios paternos, prohibiéndo­
le 1la detracción de la cuarta trebel·ián1ica ; y en .Jo restante de la 
·herencia le sustituyo y 'herederos míos nombro e inst-ituyo a todos 
mis demás hijos, varones y ·hembras, nacidos y póstumos, no a 
todos juntos, sino a.J uno después del otro, prefiriendo los varones 

(1) Véase la Resolución de 19 de Octubre que anteprecede. 



54 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

a las hembras, y entre sí la preferencia de edad!, imponiendo a to­
dos la misma sustitución fideicomisaria o condición resolutoria de 
sine Uberis impuesta al 'heredero primeramente nombrado, pudien­
-do empero disponer libremente de ·la ·herencia e.! ültimo de mis hi­
jos, tanto si fallece con. descendientes como Slin ellosn. 

lEste legadlo f.ué aumentado por codici.!o en 10.000 pesetas más, 
·y entendiendo el exponente que tenía, por tanto, derecho a per­
'cibi.r po'r su cuota legitimaria paterna, es decir, por legítima y suu)le-
mento, pesetas 45.000, y dec.larando que a cuenta tan sólo había 

-cobrado la cantidad de 8.027 pesetas, precio de •la venta de dos fi!).­
·cas que reseñaba, entendía ((que en· lbuen uso del .derecho que le 
·concedía el capítulo primero de ·la Novela 41 de Justiniano, reco­
gida en la auténtica Res quae y por la Resolución de 15 de Abril 
ue 1930, en pago a cuenta de su legítima paterna y por el indica­
do valor pericia'! de 4-837,50 pesetas, tomaba para sí y se adjud'.i­
calba la expresada finca, que así apar.tada o detraída del fideicomi­
so y eliminada de ella .ja condición resolutoria impuesta al fiducia­
-riO para· d caso de .fa:lle<:er éste sm hijos o con ta.!es que ;;.o lleg~1en 

a la edad de testar, como elemento de su peculiar patrimonio de li­
bre d1sposición, la vendía a •D. Félix Rov•ra y Olarasó, que com­
parecería y aceptaba por el precio de la tasación, que recibía a pre­
sencia del Notario••· 

IE•l Registrador de ,¡a Prop;e_dad :de Villafranca del Panadés de­
negó la inscripción ~<porque el señalamliento de -la cantidad! que 
constituy:e la .legítima de D. Juan Figueras y Ber.trán _modifican­
do lo que sobre este particular se \halla con·signado en el testamen­
to de su padre, D. Magín Figueras Galofré, y ·la a.djtÍdicaci,ón que 
en pago de .par-te de •la misma se hace de la firyca descrita ,?in lé;! 
intervención de las personas eventualmente ·llamad'9s al fi.q,eico­
mliso, constituyen dos actos de autocontrataciqn no admitidos cry 
Derecho; y como consecuencia, denegada también· la inscripción 
.d.e •la compraventa por transmit1rse la finca ven.dldGt libre del fidei­
.comiso inst1tuído por aquel c;;¡usante. Y s;en.do insubsana,bles es-: 
.ros defectos, no es adlmisible tampoco ia anotación preventiva•>. 

IE·J Presidente de .Ja Audiencia confirmó J'a nota c)el Reg;stré;l­
dor, y la Dirección general, con r.evocaóón del auto ape.lado, de­
clara bien extendida la escri•tura, con vista de la N ove la 39 (ca­
pÍtU'lo primero d.e ·la Novela 41 de Justiniano); tia auténtica Res 
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quae (2-J-Vl-XLIII del Códligo); la Ley J2, título XXVIII, De 
i-nofficioso testanvento, del Código Repetitae prmlectiones (li­
bro III); la sentencia del T:r:buna•l Supremo de JO de Junio de 
1881, y las Resoluciones de este Centro de 16 de üiciembre de 
1899, 15 de A1bril de 1930 y 19. del mes de Octubre último, y en 
virtud! de las siguientes con~ideraciones :· 

Aunque realmente no tenga gran importancia en este recurso 
l!a determinación-rompiendo •la unidad orgánica de la escritura­
de si. el acto de adjudicarse D. Juan Figueras, previamente a ia 
venta y como libre de la condición ·resolutoria, la finca qu-e enaje­
na, consti•tuye o no un autocontr¡:lto, puesto que causaría a e~ 
fin tgual resu'itado la transmisión. como libre sin tal adjudicacirn, 
es conveniente no perder d:e vista que el contrato consigo mismo 
Selbstcontrahiren, si b1en está generalmente admitido en el cam­
po de \Ja representación d-irecta, con concurrencia de voluntades, 
es necesario obrar ~on cat¡tela e.n •la estima~ión de tal] figura jurí­
dica cuando se prf:senta en f,orrna extracontractual propiamente di­
cha y como un acto ·Uni•later~), aunqt.¡~ al mtsmo se anuden carac­
terísti~.os y especiales efecto~. 

Habien.do ·fijapo p. Jylagín Fig1,1eras en S!f te.<¡tamento en la 
cantida.dl de JS·OQO :p~setas los derechos legit·i~arips paternos de 
su hijo D. Juan, y apar~j~ndo que éste, en ié). fech~ 9~1 otprgp.­
.rr¡iento de ·la e~r.it).l¡:a, ~lq h<!bía :C!.etraído a C!JentiJ. qe su :legíti, 
·rna 8.027 pesetas, r:~o es ·tp.m~o fi.e esen~ia .resolv:er sobre el su­
plemento de .Jegí~imé). qu~ conv!no ~on sus ·hermanqs y su aJlcance 
aol mismo, puesto que la cantidad obtenida como precio d~ la yer, 
:ta de la finca que se pr~tende inscribir, objeto pr·imordlial de Ja es. 
cr,tura cali·ficada y del recurso, no cubre, ni con mucho, aquel!<~ 

primera cantidad. 
No debe confundirse :a venta óe los bienes sujetos a:l fideico­

miso con consentimiento de los ·llamados al mismo, en cuyo caso 
no se puede en ningún modo inval,idar ia autoridad del contrato 
-contractus a·uctoritas convelli nequaquam potest, como decía la 

Ley r1, títuilo XLII, del ·libro VI del Códtgo de Justiniano---<:on 
la enajenación o gravamen de •los mismos sin aquel consentimien­
to, quedando a salvo el derecho de los 1nteresados en la condición 
(Ley J.\ párrafos 2 y J, título XLIII, llibro VI del Código, y ar­
tículo 109 de la ley Hipotecaria); ni con la venta como 'li-bres· de 
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la condición resolutoria, que es el caso producido en 11a escritura 
ca1l i.ficada. 

Así •limitada 1]a cuestión sólo resta examinar si, según el De­
recho romano aplicable en Cataluña, ¡puede el fiduciario detraer 
por sí solo de •la masa hereditaria el importe de su legítima, ven­
diendo como libres los bienes precisos para su pago; en cuyo 
punto no puede existir la menor duda, puesto que a ello ~e auto­
rizan expresamen.te los preceptos legales y jurisprudencia citados, 
aun sin tener en cuenta que sobre na legítima no se puede estable­
cer 1!imi:tación a·lguna, conforme a .Ja Ley, que también quedó ci­
tada, del Códligo RepetJitae prceLectiones. 

Por último, aunque la detración verificada no estuviese amol­
dada a •las normas establecidas, adoleciendo de defectos que hi­
ciesen posible su impugnación; ni fuese bastante qa apreciación 
del aumento de valor de la finca dlesde la .fecha de ·la adquisición 
por el causante all momento de la venta (1899-1930), ni la tasación 
pericial, ni el juramento del fiduciario, ni la entrega del precio, 
en fin, a presencia del Notario, sin contar con las forma~es decla­
!l"aciones de D. Ambrosio Figuera:s, es necesario tener en cuenta 
que ilas cuestiones que surgieran serían posteriores e independien­
tes de los efectos :reales de .]a venta de la finca ·que se pretendle ins­
cribir, y que, aunque pudieran engendrarse acciones rescisorias 
que trascendiesen a tercero, mient.ras éste no se coloque al ampa­
lfO del artículo 34 de \]a ley Hipotecaria, es indudable que la causa 
jurldica de adquirir aparece con base suficiente para provocar la 
inscr·ipción. 

LUIS R. LUESO, 

lioJilll"llclor de 14 Propioclncl. 


